
 

Área de Gestión Sanitaria Sur Granada 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE 
GRANADA EN LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS DE ENFERMERO/A SUPERVISOR/A, EN EL ÁREA DE 
GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA  (RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, 
PUBLICADA EN BOJA Nº 187, DE 28/09/2022) (REF. 5625) 

 

 De acuerdo con el apartado 4.1. de las bases que rigen la presente Convocatoria y, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes, esta Dirección Gerencia de Área  RESUELVE  aprobar la LISTA PROVISIONAL DE 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS  que a continuación se relaciona, de las solicitudes presentadas dentro del plazo 
establecido al efecto: 

 

ADMITIDOS :      ________ ___Registro – ___________Fecha       

-Dª MARÍA ISABEL MELGUIZO CASTILLO…..….............................     170006 -             11/10/2022 

EXCLUIDOS :        

NINGUNO 

 Contra la presente lista se podrá interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a su publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada. 

 Así mismo, a continuación se detalla la composición de las Comisión de Selección del puesto convocado, a que 
alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria. 

Presidenta : 

 Dª Mª Dolores Acón Royo (Directora Gerente del AGS. Sur de Granada) 
Suplente: Dª Elena Morales Laborías (Directora de Enfermería del AGS Sur de Granada) 

Vocales : 

 Dª Elena Morales Laborías (Directora de Enfermería del AGS. Sur de Granada) 
Suplente: Dª Sonia Muñoz Peregrina (Subdirectora de Enfermería del AGS. Sur de Granada) 

 D. Miguel Muñoz Gálvez (Director de Enfermería del AGS Nordeste de Granada) 
Suplente: D. Rafael Maroto Gallego (Director de Enfermería del Distrito Granada Metropolitano) 

 Dª Antonia Rodríguez Ruíz (Supervisora UGC Medicina Interna del Hospital de Motril) 
Suplente: Dª Purificación Aparicio de la Torre (Supervisora UGC Traumatología del Hospital de Motril) 

 D. Javier Moreno Iruela (Enfermero Dispositivo de Apoyo Granada Sur (Propuesta de la Junta de Personal)) 
Suplente: Dª Rosa María Moreno Gómez (Enfermera Dispositivo de Apoyo Granada Sur (Propuesta de la Junta 
de Personal)) 

 D. Oscar Jesús López Lozano (Enfermero Hospital de Motril UGC CCEE)  
Suplente: Dª Mª José Bautista Morente (Enfermera Hospital de Motril UGC CCEE)   

 D. Antonio Pérez Fernández (Propuesta de la Sociedad Científica ASENHOA)  
Suplente: D. Jose María Sánchez Palomino (Propuesta de la Sociedad Científica ASANEC)   
            

Secretaria : 

 Dª Salvadora Blesa Franco (Dtra de Gestión Económica y Des. Profesional del AGS. Sur de Granada) 
Suplente: Dª Mª José Sevilla Pertiñez (Jefa de Sección Administrativo del Hospital de Motril) 

 

DIRECTORA GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA 

 

DILIGENCIA :   Para hacer constar que la presente RESOLUCIÓN se publica en los tablones de Anuncios del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Granada  y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud, el mismo día de la firma del presente documento. 
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